
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SESIÓN ORDINARIA 

Martes 22 de marzo de 2022

Presidencia del señor Presidente del H. Concejo Deliberante,
Concejal Fabio Rubén Baez

Secretaria Legislativa: Edith Llanos
Secretario Administrativo: Nicolás Eduardo Engel

CONCEJALES PRESENTES CONCEJALES AUSENTES
ABAD, Nair BERNASCONI, Juan Manuel
ARAUZ, Ezequiel Enrique  FERNÁNDEZ, Walter Gustavo
BAEZ, Fabio Rubén GALETTO, Guillermo
BALLESTEROS, Amelia Patricia GONZÁLEZ, Laura Elizabeth
BURTOLI, Ariel Domingo PÉREZ, Fernando
CAPPARELLI, Patricia SALUSTIO, José María
CHIODO, Ignacio
COCIMANO, Bárbara
COLDANI, Raquel
CONTRERAS, José Luis
D’ÁNGELO CAMPOS, Federico
ESTECHE, Florencia Micaela
GIANCRISTOFORO, Evelin María Eva
IRIBARNE, Patricia Noemí
MAJO, Sebastián Alejandro
PAZ DEL VALLE, Susi
VIGLIANCO, Eyleen
VIRGILIO, Elisabet



S  U  M  A  R  I  O

1.- Apertura de la sesión.

2.- Orden del Día. 

3.- Aprobación de Actas.

4.- Homenajes.

5.- Asuntos Entrados.

6.- Minutas de comunicación verbales.

7.- Mociones.

8.- Declaración de interés municipal del 1er OPEN de la Confederación Brasileña 
de Jiu Jitsu.

9.- Declaración de interés municipal de la Campaña de Señalización “Esquinas 
con Memoria”.

APÉNDICE: Numeración de sanciones.



- En Quilmes, a los veintidós días del mes de 

marzo de 2022, a la  hora 11 y 25:

1

APERTURA DE LA SESIÓN

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Por Secretaría se procederá a pasar lista.

- Se pasa lista registrándose la presencia de las
y  los  concejales  Nahir  Abad,  Ezequiel  Enrique
Aráuz,  Fabio  Rubén  Baez,  Amelia  Patricia
Ballesteros,  Ariel  Burtoli,  Patricia  Capparelli
Ignacio  Chiodo,  Barbara  Cocimano,  Raquel
Coldani,  José Luis Contreras, Federico D’Angelo
Campos,  Florencia  Micaela  Esteche,  Evelin
María  Eva  Giancristoforo,  Patricia  Noemí
Iribarne, Sebastián Alejandro Majo, Susi del Valle
Paz,  Eyleen  Viglianco  y  Elisabet  Virgilio;  y  la
ausencia  de  las  y  los  concejales  Juan Manuel
Bernasconi,  Walter  Gustavo  Fernández,
Guillermo  Galetto,  Laura  Elizabeth  González,
Fernando Pérez y José María Salustio.

Sr.  PRESIDENTE  (Baez).-  Con  la  presencia  de  dieciocho  señoras  y  señores

concejales, queda abierta la sesión ordinaria.

2

ORDEN DEL DÍA

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Por Secretaría se procederá a dar lectura al Orden del 

Día.

Sra. SECRETARIA (Llanos).- (Lee)



3

APROBACIÓN DE ACTAS

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.



Sr. BURTOLI.- Señor presidente: habiendo tomado conocimiento las y los señores

concejales de las Actas que figuran en la carátula del Orden del Día, hago moción

de orden para que se den por leídas y aprobadas.

- La moción resulta apoyada.

Sr.  PRESIDENTE (Baez).-  Debidamente  apoyada  la  moción  del  concejal  Ariel

Burtoli,  en consideración.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado.

4

HOMENAJES

Sr. PRESIDENTE (Baez).- A continuación, corresponde pasar a la consideración 

del punto I del Orden del Día, sobre Homenajes.

Tienen la palabra las y los señores concejales.

- No se formulan pedidos de palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- No habiendo homenajes, pasamos al siguiente punto.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. PRESIDENTE (Baez).- A continuación, corresponde pasar a la consideración 

de los puntos II y III del Orden del Día.





















Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr.  BURTOLI.- Señor  presidente:  hago moción de orden para que se den por

leídos y aprobados los puntos II, III del Orden del Día, y que sean girados a las

diferentes comisiones los expedientes que figuran en el mismo. Además, solicito

que se aprueben las minutas de comunicación que se encuentran incluidas en el

Orden del Día, y que por Secretaría se proceda a numerarlas una vez finalizada la

sesión, al igual que cualquier otra minuta de comunicación verbal  que presentes

las y los señores concejales, y si alguna o algún concejal propone modificaciones,

las exponga al finalizar la presente. 

Asimismo,  solicito  que  el  expediente  número  2-28290-HCD-2022  y  el

expediente número 2-28291-HCD-2022, que figuran como “Proyectos presentados

por  los  concejales”  sean  reservados  en  la  mesa  de  la  Presidencia  para  su

tratamiento sobre tablas. 

- La moción resulta apoyada.

Sr.  PRESIDENTE (Baez).- Debidamente  apoyada,  en  consideración  la  moción

formulada por el concejal Ariel Burtoli.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada. 

6

MINUTAS DE COMUNICACIÓN VERBALES

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tienen la palabra las y los señores concejales para

realizar minutas de comunicación verbales.

Sra. CAPPARELLI.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra la concejal Patricia Caparelli.

Sra. CAPPARELLI.- Gracias, señor presidente.

Antes de leerla, voy a decir que es un caso muy particular de una señora

con sus tres hijos que debió abandonar su domicilio en Bernal porque era víctima



de violencia de género y hoy está viviendo en el ex frigorífico que está en Zapiola

pasando Camino General Belgrano. Por lo menos hasta anoche estaba ahí, no sé

ahora. Lo que voy a pedir, precisamente, es que se le dé atención y abrigo de

manera urgente.

La minuta de comunicación verbal dice: “El Honorable Concejo Deliberante

vería  con  agrado  que  el  Departamento  Ejecutivo,  a  través  del  área  que

corresponda, proceda a dar protección y abrigo inmediato a la mujer con sus tres

hijos que debió abandonar su casa en Bernal a causa de la violencia de género

que ejercía su pareja sobre ella y hoy se encuentra en una fábrica abandonada en

Zapiola, pasando Camino General Belgrano.”

Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración la minuta presentada por la concejal

Patricia Capparelli.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Aprobada. 

¿Alguna otra minuta de comunicación?

- No se formulan pedidos de palabra.

7

MOCIONES

Sr.  PRESIDENTE  (Báez).- No  habiendo  más  minutas  de  comunicación,

corresponde pasar a la consideración de los expedientes que obran en la Mesa de

la Presidencia para ser tratados sobre tablas.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: con relación a los expedientes reservados en la

mesa de la Presidencia, hago moción de orden para pasar a un cuarto intermedio

en las bancas, como lo indica el inciso g) del artículo 44 del Reglamento Interno,

para que el Cuerpo constituido en comisión, dando cumplimiento al inciso i) del

mismo artículo, produzca los despachos correspondientes. 

- La moción resulta apoyada.



Sr.  PRESIDENTE (Báez).- Debidamente  apoyada  la  moción  del  concejal  Ariel

Burtoli, en consideración.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Aprobada.

Pasamos a  cuarto intermedio.

-  Luego de unos instantes: 

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Obrando en la mesa de la Presidencia el  despacho

correspondiente, se levanta el cuarto intermedio. 

Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que por Secretaría

se dé lectura al número de expediente y referente del despacho. Asimismo, que se

realice la votación en general, omitiéndose la votación en particular como lo indica

el artículo 56° del Reglamento Interno, autorizando a la Secretaría a numerarlo

una vez finalizada la sesión. 

- La moción resulta apoyada.

Sr.  PRESIDENTE (Báez).- Debidamente  apoyada,  en  consideración  la  moción

formulada por el concejal Ariel Burtoli.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Aprobada.

Pasamos a cuarto intermedio.

-Así se hace.

- Luego de unos instantes:

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Obrando en la Mesa de la Presidencia los despachos

correspondientes, se levanta el cuarto intermedio.

Tienen la palabra las y los señores concejales.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra.



Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.

Sr. BURTOLI.- Señor presidente: hago moción de orden para que por Secretaría

se  dé  lectura  a  los  números  de  expediente  y  referentes  de  los  expedientes.

Asimismo,  que  se  realice  la  votación  en  general,  omitiéndose  la  votación  en

particular, como lo indica el artículo 56 del Reglamento interno, autorizando a la

Secretaría a numerarlos una vez finalización la sesión.

- La moción resulta apoyada.

Sr.  PRESIDENTE (Baez).- Debidamente  apoyada,  en  consideración  la  moción

formulada por el concejal Ariel Burtoli.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobada.

Por Secretaría se dará lectura a los números de expediente y referentes

para su votación.

8

DECLARACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL DEL 1er OPEN DE LA

CONFEDERACIÓN BRASILEÑA DE JIU JITSU

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 2-28290-HCD-2022. Referente:

Declarar de interés municipal el 1er OPEN de la Confederación Brasileña de Jiu

Jitsu.







Sr. PRESIDENTE (Baez).- En consideración el expediente número 2-28290-HCD-

2022.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Aprobado.

9

DECLARACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL DE LA CAMPAÑA DE

SEÑALIZACIÓN “ESQUINAS CON MEMORIA”

Sra. SECRETARIA (Llanos).- Expediente número 2-28291-HCD-2022. Referente:

Declarar  de  interés  municipal  la  Campaña  de  Señalización  “Esquinas  con

Memoria”.







Sr. PRESIDENTE (Báez).- En consideración el expediente número 2-28291-HCD-

2022.

Sr. BURTOLI.- Pido la palabra.

Sr. PRESIDENTE (Baez).- Tiene la palabra el concejal Ariel Burtoli.



Sr. BURTOLI.- Muy breve, para hacer referencia a este proyecto presentado por

nuestro  bloque,  que  para  nosotros  es  muy  importante.  No  voy  a  extenderme

demasiado porque en la sesión especial anterior se dijo mucho. Por supuesto que

el  tema no  queda  agotado  porque  es  muy  amplio.  Me refiero  al  tema de  los

derechos humanos y al tema de las y los desaparecidos. 

A  nosotros  nos  pareció  muy importante  este  proyecto,  nos  pareció  una

iniciativa que es imprescindible para Quilmes, para nuestro distrito, porque es una

iniciativa que ayuda a mantener viva la memoria y ayuda a recordar  los hechos

tan nefastos que nos tocó vivir a las argentinas y a los argentinos. Y trae también

un poquito de Memoria, de Verdad y de Justicia. 

Es fundamental identificar a cada persona, a cada desaparecido y a cada

desaparecida con nombre y con apellido. Por supuesto que siempre hacemos una

mención genérica a los 30.000, que es importante para sintetizar lo que nos ha

pasado y que nunca más queremos que pase en nuestro país.  No solamente

alcanza con el número, porque es un hecho vacío el número, es una cifra. Y acá

vemos  cómo se ha trabajado en este sitio, tan caro para los quilmeños y para las

quilmeñas  identificando  a  cada  compañero  y  a  cada  compañera  que

lamentablemente  han tenido que pasar por este nefasto lugar, con su cara, con su

foto, con su figura, con su nombre, con su apellido. Y esta posibilidad de poderlo

hacer  también  en  algunas  esquinas  de  Quilmes  nos  parece  que  es  de  una

relevancia trascendental. 

Quiero  destacar  el  trabajo  hecho,  no  solamente  por  la  Secretaría  de

Derechos  Humanos  de  la  Nación,  creando  el  Registro  Único  de  Víctimas  del

Terrorismo  de  Estado  sino  particularmente  el  trabajo  del  colectivo  Quilmes

Memoria, Verdad y Justicia, y particular y especialmente el gran laburo que ha

hecho la Secretaría de Derechos Humanos del Municipio de Quilmes, encabezada

por un gran compañero, como el “Pájaro” Colaone, que ha sufrido en carne propio

este nefasto momento de nuestra historia.

Por  lo  tanto,  desde  nuestro  bloque   no  solo  acompañamos  sino  que

impulsamos este proyecto, esta iniciativa, que va a contribuir a mantener vivía la

memoria, la historia reciente de nuestro país, de nuestro distrito., y recordar a las

víctimas del terrorismo de Estado. 

Nunca, pero nunca, ¡Nunca más! (Aplausos.)

Sr. PRESIDENTE (Báez).- En consideración el expediente número 2-28291-HCD-

2022.

- Se practica la votación.

Sr. PRESIDENTE (Báez).- Aprobado.



No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.

- Es la hora 11 y 46.

                                   Jorge Alberto Bravo
                                                    Por Cuerpo de Taquígrafos



A   P   É   N   D   I   C   E

Numeración de sanciones

MINUTA DE COMUNICACIÓN:
- Expediente N° 2-28284-HCD-2022, corresponde número 5.943/2022.
- Expediente N° 2-28285-HCD-2022, corresponde número 5.9442022.
- Expediente N° 2-28286-HCD-2022, corresponde número 5.945/2022.
- Expediente N° 2-28287-HCD-2022, corresponde número 5.946/2022.
- Expediente N° 2-28288-HCD-2022, corresponde número 5.947/2022.
- Expediente N° 2-28289-HCD-2022, corresponde número 5.948/2022
- Minuta de comunicación verbal para que se proceda a dar protección y abrigo
inmediato a la mujer que con sus tres hijos debió abandonar su casa a causa de la
violencia de género que ejercía su parece y que se encuentra en. Una fábrica
abandonada en Zapiola, pasando Camino General Belgrano, corresponde número
5.949/2022.

ORDENANZAS:
-Expediente Nº 2-28290-HCD-2022, corresponde número 13.581/2022.
-Expediente Nº 2-28291-HCD-2022, corresponde número 13.582/2022.

                            Jorge Alberto Bravo
                                            Por Cuerpo de Taquígrafos


